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Qtftcluy* d  Acuerdo Ng 542

Física, Doctor Ramiro Andino. 

Biología, Doctor Emigdio Mena. 

Química, Profesor Julio Sabi- 

fón.

Filosofía, Profesor Manuel Ba

rítono

Dibujo y Modelado, Profesora 
Mercedes Enamorado.

Educación Musical, Prof. Anto
nio Pineda.

SECCION COMERCIAL

Tercer Curso

Castellano, Profesora TV el a M. 
de Vareía.

Inglés, Profesor Gonzalo Lópe2.

Matemáticas, Profesor Julio Sa- 
¿illón.

Estudios Sociales, Piof. Juan J. 
Barahona.

Î yeg de Hacienda, Prof. Julio 
Sabillón P.

Contabilidad de Soc., P. M. Ar- 
taro P. Flores.

Química, Profesor Euíógio Ga- 
Wo

FinaSzas, P. M. Julio Sabillón.

Profesô  Jefe, Profesor Juan J. 
Barahona.

Cuarto Curso

Castellano,. Profesor Florencio 
•«yes.

ingles, Profesor Gonzalo López.

Matemáticas, p M. José María 
wdona.

pociones de Derecho, Licencia- 
*> Hugo Danilo Rivera.

Btrecbo Mercantil. íAcenclaáo 
Wto César Díaz M.

Contabilidad de Costos, P. M. 
Jwho Sabillón.

Cementos de Sociología Prof. 
*“ *wel Aína ya.

SisUsna Banca rio Nac». P. M. 
íos* María Cardona.

tlT P rt*  Comercial, Profesor 
Gaicano Trejo. 

Coniabüidad Ranearía, P, M. 
Â m  Ríos.

Jefe' Profesor FJoren- 

Quinío Curso 

Cah^i^2*10’ Ln^nciado Roberto

C O N T E N I D O
Secretaria de Educación Pública

fcco»r<u>» Np á(2 «1553. Inclusive.^Marzo de 1900.

AVISOS

Inglés, Doctor Emigdio Mena.

Matemáticas, Profesor Modesto 
P. Batres.

Aduana y Práct. de Aforo, Pe
rito Mercantil Arturo F. Flores.

Derecho Mercantil Licenciado 
Andrés Galindo C.

Introducción a la E. Pol., Lic. 
Joaquín Baide C.

Contabilidad Fiscal, P. M. Artu
ro F. Flores.

Método Estadístico, P. M. losé 
-María Cardona.

Org. y Atímón. de Empresas, 
P. M. Agustín Ríos.

Profesor Jefe, P. M. José Mafia 
Cardona.

CLASES GENERALES

las siguientes personas, por ha
berse graduado:

Ciencias de la Educación

1—-Alarcón B., Alba Estela

2.—Ayestas, Sara T. de

3.—Baires, José An:onio

4.—Castillo Tamariz, Antonio 

( 5.—Juárez, María Estela

6.—Martínez Guzmán, Jaime

7.—Morales Herr&ra, Oscar

8.—Puerto Tinoco, Dionisio

9.—Silva Zúniga, Rosario

10.—Thiebaud, Zenaida

11.—Torres M., Sofía Mabel
12.—Voto Delgado, Carmela
13.—Zelaya, Isabel López de

Ciencias Naturales

Acuerdo N" 544

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

MUNICIPIO DE SAN LORENZO

Escuela de Varones “José 
Cecilio del Palle”

Director, Profesor Raúl Anto
nio Castro.

Sub-Directora, Profesora Del- 
fins N. Galo.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Gregorio Mejia, Carlos R. 
ViDaha, Luz Florida hazo. Sote-' 
dad Borjas, Olga A. Mejía e Ida- 
lia V. Molina.Nombrar el Personal Adminis

trativo y Docente que trabajará Escudo de Niñas “Benito Cerrato'’ 
durante el presente año lectivo,,
en las Escuelas Primarias Urba
nas y Rurales de! departamento de 
Valle, en la forma siguiente:

ESCUELAS URBANAS

MUNICIPIO DE NACAOME

Escuela de Varones “Marco Aure
lio Soto, Guía Técnica /Vo 13”

Educación F í s i ca  (Sritas.),{L„ Lópeír Chávez, Antonio 
rroíesora Marina de í>uerrero,

Educación Física (Varones), 
Profesor Luis Barahona,

Conjuntos Corales, Profesor An
tonio Pineda.

Conjuntos instrumentales, Pro
fesor Antonio Pineda.

PERSONAL DE SERVICIO

Portero Primero, don Florenti
no García.

Portero Segundo, don Marco 
Tulio Mejía.

Colector, don Mario Enamora
do.

Encargado del Mimeógrafo, don 

Florentino García.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
ia fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese,

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nc 543

Tegucigalpa, D, C.. 23 de mar

zo de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Cancelar a partir del 1" de fe
brero del presente año. las Beca> 
de )a Esciíela Superior de’ Pro

fesorado “Francisco Morazán” de

Mejía S., Marco Aurelio

3.—Mejía R., Marco Tulio

4.—Mancía A,5 Régulo de Jesús,

Letras

1.—Archiia B.s Miguel Angel
2.—Barahona Romeroj Alejandro

3.~Castejón G., Leisly Argentina

4.—Elvir, Albertina Castillo de 

5.—Flores Bonilla  ̂ Ada

6.—González Sorto? Me Iva 

7.—Girón More ira, Haroldo 

8.-—Jiménez Cajina, Carlos 

Matemáticas y Física

1.—Avalos Parra, Francisso

2.—Brizuela Paredes, Baltazar 

3.—Casco Callejas, Guillermo

4,—Peña, Alma Aída García

5.—Pineda Guzmán, lbrahiro. 

Cienciass Socialess

1.—González García, Florentino

2.—Peralta, Nercy Ofelia

3.—Romero C., Felipe Cándido

4.—Zelaya Díaz, Miriam Ruth.

El gasto se imputó a la Par
tida correspondiente del Presu* 
puesto General de Egresos e In
gresos.—-Comuniqúese.

R. V illeda M o ra le s .

El Secretario Je Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Director, Profesor Pedro A 
Castejón.

Sub-Directora, Profesora Edda 
Meza González.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Humberto Mendoza, Olga T. 
Calderón, Estela Matute 2., Ed
gardo Barahona, Zoila R. de Du
bón, María de Jesús Torres, Del- 
my Mejía y Magda Quiroz.

Escuela de Niñas “Francisco 
Morazán”

Directora, Profesora Dolores v. 
de Zúniga.

Sub-Directora, Profesora Erci* 
lia D. de Valle,

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Rebeca de Osorio, Olga R. 
de Martínez, Consuelo L. de Mo
rales, Ena Martínez, Sulay Mon- 
dragón y Carmen Robles.

Directora, Profesora Rosinda 
de Castejón.

Sub-Directora Profesora Elia 
Osorio G.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Rosa de Mendoza, Norma Mon. 
dragón, Smana García, Filonila 
Fernández, Zoila T. Calderón, Li
gia B. de Castejon, Angela Valle 
B. de Bellino, Juana Aguilera 
Martínez y Sofía Díaz.

MUNICIPIO DE AMAPALA

Escuela de Varones líGeneral 
Manuel Bonilla?’

Director, Profesor Francisco 
Espinoza D.

Sub-Director. Profesor Mario 
García Sandoval,

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras María de Jesús Martínez, Ana 
Pastora Ventura. María Marta de 
GuiUén y María del C. Hernán
dez A.

Escuela de Ninas República de 
Bl Salvador”

Profesora Edelmira

MUNICIPIO DE LANGUE

Escuela Urbana Mixta 
“Ramón Rosa”

Director, Profesor Pedro Cam
pos Paz.

Sub-Director, Profesor Hernán 
Osorio.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Marina C. de Bracamente, Car
los Laínez C., David Hernández 
Núñez, Liberato Ortiz, Martha So* 
lórzano. Marco Tulio Tovar, F'.ora 
Meléjidez, Ignacio Andino Torres, 
Diego Isidro Ramos, Wenceslao 
Tovar, Cristina Zavala e í>menia 
v. de Osorto.

MUNICIPIO DE GOASCORAN

Escuela Urbana, Mixta 
“Céleo Arias”

Director, Profesor Marcelino 
Vásquez R.

Sub-Directora, Profesora Delia 
M. de Colindres,

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Eva de Vásquez. Josefina Me
jía Peralta, Sulma Oristila de Me
jía, Casta Judith de Padilla. Rosa 
Delia Lóp<e¿. Leyla C. de Mejía, 
Zoila Herminda González. Roaer 
Mejía, María Luisa Cruz, Fdith 
BoTjas y Argentina Rodríguez,

MUNICIPIO DE ARAMEC1W

Mscuela Mixta “Dioniy 
de Herrera”

Directora. Profesora 
de Hernández.

Paula C.

Sub-Director. Profesor J. Ma*

Directora
de Leiva. _

Sub-Directora. Profesora Amin-|nuej Gutierre*.' 
ta de Espinoza. t

Profesoras Auxiliares: Profeso- Profesores Auxiliares: Profeso- 
rase Blanca C. de Chévez. Rrunil- res Andrés*Maldonado P . Raquel 
da F. de Cortés. Berta Elena Pi- H. de Contreras. Santos Ochoa V., 
neda. Nelly Alfaro e Irma T. de í ^^^a  Quintanilla. Blanca Rosa. 
Arzú i Nn«C7 y DaliJa M. Díaz.
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M U N IC IP IO  DE ALIANZA

E ai<’hi Mixta “Pedro Rujio”

Directora Profesora D i g n a  

Emérita Cruz.

Sub-Directora. Profesora María 
v, de Hernández.

Profesoras Auxiliare': Profeso- 
Tés Nubia Lexis Reyes. Santos Do
lores García. Digna Canales Gar
cía. Zoila Robles e Israel Fer- 
juán G.

MUNICIPIO DE CARIDAD

Escuela Mixta “Francisco 
Morazán”

Directora, Profesora Emma V. 
de Flores.

Sub-Directora, 
M. Jiménez.

Profesora Elia

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras María de J. Gálvez. Brígida 
de Velásquez, Florinda M, de Eu
ceda y Elia M. v. de Romero.

MUNICIPIO DE CORAY 

Escueta Mixta '"Toreado Sierra”

Director. Profesor Policarpo 
Flores.

Sub-Director, Profesor Rafael 
Canales M.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Elida Velásquez L,. Zoila Es
pinoza V. y Renato Castillo.

ESCUELAS RURALES 

MUNICIPIO DE NACAOME 

Escuela “Presentación Centeno” 

Aldea El Tránsito

Director, Profesor Cristóbal 
Fiallos.

Sub-Directora, Profesora - Elsa 
Gabriela de Paz.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Ana Julia R. de Paz y Engra
cia Paz.

Aldea Agua Fría

Escuela eíCasta R. Alvarado”

Director, Profesor Julio Re
yes D.

Sub-Directora Profesora Con
cepción Mejía.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Consuelo Alvarado, Marcos 
Hernádez, Ramón Alvarez, María 
de la Cruz Laínez de Granados y 
Leonardo Reves.

Aldea El Tular 

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora, Profesora Cristina 
v de Aragón

Sub-Director Amadeo Juárez.

ProfesorProfesor Auxiliar,
Francisco Meléndez.

Aldea El Vado

Escuela, “Ulub de Leones”

Director, Profesor Atilio Cas
tro E.

Aldea El Limón

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Empera
triz Matute.

Sub-Directora, Profesorá Berti-
lia 0. v. de Gutiérrez.

Profesord Auxiliar. Profesora 
Ana Julia Reves.

Aldea El Irire

Escuela “Froylán Turcios”

* Director. Profesor Ramón Ba
negas.

Sub-Directora. Profesora Melva 
Marina Rodríguez.

Aldea El Cohete 

Escuela “fosé Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Liduvina 
Mejía.

Sub-Directora. Profesora Jose
fina Medrano.

Aldea San Antonio

Escuela “J. Antonio Montes”

Director. Profesor Hernán Or- 
tiz.

Aldea Casas Nuevas 

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora, Profesora Pascuala 
González.

Aldea Las Balitas

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora Domitila 
Arias.

Aldea El Chiflón”

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Nora Cruz 
Castejón.

Sub-Director, Profesor Silvio 
Castro Valle.

Aldea El Guayabo 

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Etná Ma
rina Estrada.

Aldea El Puyadero

Escuela “Departamento de 

El Paraíso”

Directora, Profesora Haydée de 
García.

Aldea El Obraje 

Escuela “José Trinidad Cabañas’

Directora, Profesora Rosa Mar
garita Mejía^

Sub-Directora, Profesora Olga 
Zulema Romero.

Aldea El Caragual

Escuela “Rómulo Alvarado”

Directora, Profesora Martha de 
Valdez.

Aldea El Jícaro, Moropocay

Escuela “José Santos Guardiolá”

Directora. Profesora Fidelina 
Rodas M.

Sub-Directora Profesora Nativi
dad Izaguirre.

Aldea Las Crucitas

Escuela “Francisco Morazán”

Director, Profesor Enrique Lan
za Avila.

Sub-Directora, Profesora María 
Santos Núñez.

Aldea El Moraicito

Escuela “Céleo Arias”

Directora, Profesora Mercedes 
v. de Alemán,

Sub-Directora. Profesora Sabi
na Elvir de Herrera.

Aldea El Rincón 

Escuela “Pedro Nufio

Directora Profesora Lucila S. 
Villal v ir.

Aldea Paso Real , 

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profa. Vilma García.

Sub-Directora, Profesora Her- 
melinda Martínez.

Aldea Quebrada Honda 

Escuela “Adela Bonilla”

Directora, Profesora M a r í a  
Cristina Cruz.

Aldea Nagarejo 

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Francisca 
Avila.

Sub-Directora, Profesora María 
Alfonsa R. de Guevara.

Aldea Zúniga

Escuela “Valentín Ali&rado”

Director, Profesor Luis Sán
chez.

Sub-Director, Profesor Roberto 
Núñez.

Aldea El Tamarindo

Escuela “15 de Septiembre”

Directora, Profesora Leonor 
Antonia Hernández.

Ald'ea Jícaro Galán 

Escuela “Ramón Rosa*’

Directora, Profesora 
M. v. de Iglesias.

Amparo

JuanSub-Director, Profesor 
Baquedano Andino.

Aldea San Nicolás

Escuela “Lempira”

Directora, Profesora Rosa Ela 
Matamoros

Aldea Paso de Velas 

Escuela “12 de Octubre”

Director, Profesor Vicente Me
dina.

Sub-Directora, Profesora Salo
mé García Morazán.

Aldea Santa Cruz

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora Profesora Susana 
Hernández.

Sub-Directora, Profesora Dolo
res -H. Reyes Andino.

Aldea Playa Grande

Escuela “3 de Octubre”

Directora, Profesora Sofía Es
peranza Ordóñez.

Aldea Juancho 

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora, Profesora Romelia 
Ochoa Euceda

Aldea Terrero Blanco 

Escuela “Cristóbal Colón”

Director, Profesor Juan de Dios
Hernández.

Aldea Potrerillo?

Escuda “Terencio Sierra''

Director. Profesor Odilón Ca
nales L.

Aldea Terrecí lias

Escuela “/. Angel Cerrato”

Directora, Profesora Nicolás* 
Oliva.

Aldea Campamento 

Escueal sin nombre

Director, Profesor Donato Ló
pez.

Aldea Desvío del Tránsito 

Escuela sin nombre

Directora, Profesora Gloria Ve
lásquez López.

Sub-Director Profesor René 
Paz.

MUNICIPIO DE AMAPALA 

Aldea Puerto Grande 

Escuela “Dionisio de Herrera”

Director, Profesor Manuel G. 
Leiva.

Aldea San Pablo 

Escuela sin nombre

Directora Profesora Mercedes 
Maradiaga.

Sub-Directora, Profesora Teresa 
Rodríguez C.

Aldea San Carlos

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora Elisa E. 
cíe Chirinos.

Aldea Playa de Novillo

Escuela “Francisco Morazán

Directora, Profesora Edith Dea 
Moreira.

Aldea Playa Grande

Escuela sin nombre

Directora. Profesora Nilda Gra
ciela García.

Aldea Las Piletas 

Eschela sin nombre

Director, Profesor Agilio Gar-
Cid

MUNICIPIO DE SAN 
LORENZO

Escuela Urbana Mixta 
“Francisco Morazán”

Directora, Profesora Victoria 
Zúniga M

Sub-Directora, Profesora Blan
ca Rosa Nieto.

Al<fe> Sa» 

-Vttfco A

Direc’ora,
Euceda E

• Sot 

Profesor*

t* Cuea,

Umela "h ii M  r * .  

d e ^ ^ ^ C .

Aldea €uanacaya|

Escuela ‘‘Luis U«fa>

AIJe« U  Crifca 

Escuela "Tereacío &,*■

laza
Directora, Profesora Etoi

Profesora Auxiliar, 
Nora Hernández C.

Profesora

Aldea El Comercio

Escuela Rural “Vicente (-áceres”

Directora, Profesora Petronila 
Soto.

Aldea Laure Arriba

Escuela “Marco Aurelio Soto”

Directora, Profesora Laura Ri
ta Alvarez.

Aldea Laure Abajo 

Escuela “José Trinidad Cabañas”

MUNICIPIO DE LANCHE

Aldea Los Llanos 

Escuela “José Trinidad

Directora, Profesora Rea» i 
velásquez.

Aldea El Cuyal

Escuela “Ramón Rottf

Director, Profesor Ramiro T* 
var.

Sub-Directora, Profesora Dia« 
Maradiaga.

Aldea El Burío

Escuela “Lempira”

Director, Profesor Fulgencio £  
naénez.

Sub-Directora, Profesora 
cía Tovar.

Aldea La Flor

Escuela “Hondura?

Director, Profesor Juan A*i 
Canales.

Sub-Directora, Profesora Mi
rla A. Reyes.

Aldea Potrerillos

Escuela “José Trinidad Reytf •

Directora, Profesora 
0. de Robles.

Sub-Director, Profesor 
Santos López.

Aldea Candelaria

Escuela ‘‘José Trinidad R

Director, Profesor Lucas

Aldea Potrero Grande 

Escuela “José Cecilio U  V

Director Profesor Arto» 

Ortiz

Sub-Director, Profesor R 

Matamoros.

Aid a San Francisco N*1

Directora
Anariba.

Profesora Cristina

Escuela “Francisco

profesorDirector,
Díaz.

Aldea San Francisco W

TrinUd **1*

páafilo ^
Escuela “Jos* 

Director, Profesor 

ásquez.

Sub Directora, 
Santiago Reye».

Ptole*»»
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Aldea Agua Zarca 

*Marco Aurelio Soto”

, pjĵ cwr, Profesor Arturo Mar-

gafc-Dirtctor, Hernán Ortiz.

Aldea Tamayo 

Q'Pirla uFrancisco Morazán” 

pirector, Profesor Bruno Ortiz.

Aldea Mogote 

^ la  «Dionisio de Herrera” 

Directora, Profesora Lidia Or-

1 Aldea El Hato 

facuela “Policarpo Bonilla”

pútctor, Profesor Francisco 

LfÜa Díaz.

Aldea Las Marías 

frótela “Alvaro Contreras” jia.

Director, Profesor Marco Tulio 
brando.

Sub-Directora, Profesora Ar- 
¿da Sánchez.

Aldea Oluminapa

licueia “José Santos Cuardiola”

Director, Profesor Joaquín Ga- 

hrdo.

Aldea La Rinconada

Escuela “Juan Lindó”

Directora, Profesora Emelina 
hrtla C.

Aldea El Tempisque

Escuela sin nombre

Director, Prof. Fernando Gar-
Bt.

Aldea El Trapiche 

Escuela sin nombre 

Director, Prof. Amílcar Córdo-

Aldea La Arada 

#5cuelo “Lempira”

Director. Profesor Angel César 
Reyes.

Sub-Director, Profesor Epifanio 
Peña Acosta. .

Aldea El Rincón 

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Director, Profesor Roque Alber
to Fuentes.

Aldea El Picacho

Escuela “José Trinidtíd Reyes”

Directora, Profesora Francisca 
Aguilar A.

Aldea El Chorro

Escuela “Policarpo Bonilla”

Director, Profesor Andrés Me-

Sub-Directora, Profesora Hay- 
dée de Molina.

Aldea Santa Rita

Escuela “Francisco. Morazán**

Director, Profesor Oscar Hum-, 
berto Alvarez

. La Puya 

Escuela “Juan Lindo*7

Director, Profesor Terencio Sie
rra

Sub-Director, Profesor Rodolfo 
Reyes.

MUNICIPIO DE GOASCORAN

Aldea Las Lajas

Escuela “Narciso Flores”

Directora, Profa. Rosa Luisa M. 
fe Mejía.

Sub-Directora, Profa. Horten- 
de Torres.

Profesoras Auxiliares: Profeso- 
J*8 Rosa Emérita Reyes, Nora 
«*rg®rita Cárcamo y Elvi Yolan- 
*  Ton¿».

Aldea Horcones

W fo  “José Cecilio del Valle”

Director, Profesor Manuel de 
Reyes.

Sub-Directora, Profesora Dilcia 
“®*ulla Reyes.

Aldea El Zapote 

Escuela ‘ Francisco Morazán” 

D t̂ctor, Profesor Nahún Ló-
po.

Aldea El Platero 

“José Cecilio del Valle” 

^j^ectora. Profesora Cristina

Sub-Directora Profesora Ceci- 
■* AIvmcí.

J^esores Auxiliares: Profeso- 
!>, *°rinda Consuelo Burgos v 
8**dicio Mejia h.

Aldea Piedras Blancas 

Escuela “José Cecilio del Valle”

Director, Profesor Bernabé Pi
neda J,

Aldea La Peña 

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora, Profesora Guillermi
na B. de Ordóñez.

Aldea Las Uvas 

Escuela “Francisco Morazán”

Aldea El Resbaloso

Escuda sin  nom brr

Directora Profesora Reina Oso- 
no.

MUNICIPIO DE ARAMECINA

Aldea Las Pozas 

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Isolina 
García R.

SubDirectora, Profesora Emma 
Díaz de Zavala.

Aldea El Macuelizo 

Escuela “Pedro Nufio

Directora, Profesora Esmeranda 
Sosa.

Aldea Tierra Blanca 

Escuela “José Trinidad Reyes

Directora, Profesora Gladys 
Vásquez.

Sub-Directora, Profesora Eva 
Rivera Maldonado.

Aldea Santa Lucía

Escuela “Francisco Morazán1’

Directora, Profesora María E. 
de Calderón.

Aldea La Peña

Escuela “Marcelo Rivera”

Directora, Profesora Tomasa 
Díaz S.

Sub-Directora, Profesora Ana 
Rosa Galeas

Aldea Sampito

Escuela “Policarpo Bonilla”

Directora, Profesora Didilia 
Banegas.

AJdea El Cantil

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora Zoila Ro
sa Calderón. '

Aldea El Pedregal 

Escuela “Terencio Sierra”

Sub-Director. Profesor Nelson 
Ferrufino.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Hilda Sánchez, Agustín San- 
doval y Angela A. Arita.

Mdea El Cubulero 

Escuela “Terencio Sierra”

Director, Profesor Santos Lu
na C.

Sub-Directora, Profesora Gui
llermina Matute.

Profesor Auxiliar, Profesor Go 
dofredo Ferrufino.

Aldea La Laguna 

Escuela “Felipe E. Agustinas”

Director, Profesor Rigoberto 
Aguilar.

Aldea Los Luises

Escuela “Marco Aurelio Soto

Director, Profesor Manuel En
rique Burgos.

MUNICIPIO DE CARIDAD

Aldea San Antonio

Escuela Rural Mixta 
* “Esteban Cuardiola”

Directora, Profesora Francisca 
Arias.

Aldea La Esperanza

Escuela Mixta 
“Dionisio de Herrera”

Director, Profesor Tomás Iza- 
guirre Maldonado.

Aldea El Hondable

Escuela Mixta 
44Marco Aurelio Soto”

Directora, Profa. Modesta Ga- 
leano.

♦Aldea Las Delicias

Escuela Mixta 
'"José Trinidad Reyes”

Aldea La Laguna

Escuela Mixta 
‘'Dionisio de Herrera

Directora, Profesora Fredesvin* 
da de Flores.

Aldea Los Amates

Escuela Mixta “Manuel Sierra**

Directora, Profesora Consuelo 
Euceda F.

Aldea Las Mesas

Escuela Mixta 
“Francisco Morazán

Directora, Profesora Purifica
ción de García.

AJdea Cerro Grande

Escuela Mixta 
“Policarpo fioiuÜa”

Directora, Profesora Juventina 
Castillo M.

Aldea Talpetate 

Escuela sin nombre'

Director, Profesor Julio César 
Lazo M.

Sub-Director, Prof. José Héc
tor Villalovos.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

Director, Profesor Miguel A. 
Molina.

Sub-Directora, Profesora Ange
lina Bustillo

Aldea El Junquillo

Escuela sin nombre

Directora, Profesora Lidia A. 
Borjas,

Sub-Directora, Profesora Alber
tina López Rivera.

Aldea El Coyolar

Escuela “Juan Lindo”

Directora, Profesora Tomasa 
Bonilla.

Aldea Ranchería

Escuela “Cristóbal Colón”

Directora, Profa. Edita Emelda 
Parada.

Aldea Paso Hondo

Directora, Profesora Lidia- H. 
Espinal.

Aldea La Torre

Escuela sin nombre

Directora, Profesora Susana Eli- 
zabeth Reyes.

Directora, Profesora Adalberta 
Contreras.

Aldea Sol ubre

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Romelia 
de Calderón.

Sub-Directora, Profesora Adela 
de Bonilla.

MUNICIPIO DE ALIANZA 

Aldea Alto de Jesús 

Escuela “J. Antonio Montes”

Director, Profesor Manuel Ar- 
mindo Cruz.

Aldea San Jerónimo

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Eduarda C. 
de Guardado.

Aldea San Pedro Calero

Escuela “José Cecilio del Votile”

Director, Profesor Raúl Fer- 
man Guevara.

Aldea El Aceituno

Escuela “Francisco Morazán”

Director, Profesor José Eloy Ca
nales.

Directora, Profesora Reina Nel- 
sy Romero.

Aldea La Garita

Escuela Mixta,
“José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Teresa J. 
de Gálvez.

Aldea La Cañada

Escuela Mixta 
“José Trinidad Cabañas”

Director, Profesor Santos Jimé
nez B.

Aldea Los Terremotos

Escuela Mixta 
“Juan Lindo”

Directora, Profesora Elsa Ce
lina Romero.

MUNICIPIO DE CORAY

Aldea de Montecristo N° 1

Escuela Mixta “Lempira”

Director, Profesor Justo Espino-

Acuerdo N* 545

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República.

acu erda :

Nombrar a !a señdrita Argelia: 
García Zúniga, Secretaria de la 
S u p e r v i s i ó n  Departamental 
de Educación Primaria de Valle, 
en sustitución de Ja señorita Ara- 
ce 1 y Yanes, que renuncio.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de Ja fecha en que empiece a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

za.

Aldea Montecristo N9 2

Escuela Mixta “Pedro Nufio”

Directora. Profesora Melba de 
Villatoro.

Acuerdo N9 546

Tegucigalpa, D. C , 23 de mar
zo de 1960.

EJ Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nombrar al joven Efraín Her
nández Guardado, Conserje de la 
S u p e r v i s i ó n  Departamental 
de Educación Primaria, de Valle, 
en sustitución de\ señor Silvio 
Castro, que pasó a ocupar otro 
puesto en el Ramo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde
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la fecha en que empiece a prestar 

su* servicios.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 547

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses com
prendidos de la Sgeunda Quin
cena de marzo a noviembre, del
ano e curso, las Becas d e .......
(L >5.00) treinta y cinco lempi- 

s mensuales, a faVor de cada 
una de las siguientes jóvenes que 
hacen eludios de Magisterio Ur
bano en la Escuela Normal de 
Señoritas, de esta capital:

1.-—-Angela Padilla Rivera

2.—Irene Rosalía Zavala

3.— Norma Inés Bonilla Chacón

4.—Martha Julia López

5.—\orma Argentina Reyes

6.—Sara Liliana Escobar Zelaya

7.—Yidilia Argentina Vallecillo

8.—Yolanda Montalván Martí
nez.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a las 
interesada?, de conformidad con 
el recibo que presenten con el V9 
B" de la Directora de dicha Es
cuela, debiendo imputarse el gas
to a la Partida correspondiente, 
del Presupuesto General de Egre- 
os e Ingresos.—Comuniqúese.

K. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Bepacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

las becas de íU 100.00) cien lem
piras mensuales, a favor de cada 
uno de los siguientes jóvenes que 
hacen estudios en la Escuela Su
perior del Profesorado “Francis
co MoTazÁn” de esta ciudad:

1.—Santiago Amílcar López

2 — Elsa Avala de Ramírez.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesado», de conformidad con 
el recibo que presenten con el V" 
B" dei Director de dicha Escue
la. debiendo imputarse el gasto 
a la Partida 10-G. Sección 1. Ca
pítulo VIIÍ. Título V del Presu
puesto Genera) de Egresos e In
gresos.—-Co m u n í quese.

R. V ji.t.eda M o r a le s .

El Secretario de E*tado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 550

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar- 
2o de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1<? de mar
zo, la beca de (L 100.00) cien 
lempiras mensuales, autorizada 
en Acuerdo N° 269, de fecha 18 
de febrero del año en curso, a fa
vor del joven Roger Efraín Re- 
conco, para que hiciera estudios 
en la Escuela Superior del Profe
sorado ‘‘Francisco Morazán”. de 
esta ciudad.

El gasto se imputó a la partida 
correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario le Estado en el 
Depacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 552

Tegucigalpa,- D. C.. 24 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República

aOJEMM:

Nombar el Personal Adminis
trativo y Docente que trabajará 
durante el presente año lectivo, en 
la» Escuelas Primarias. Urbanas 
y Rurales del Departamento de 
Yoro, en la forma siguiente:

ESCUELAS URBANAS 

MUNICIPIO DE YORO

Escuela “Guía Técnica N° / / ”

Directora, Profesora Santos E. 
Vásquez.

Sub-Director, Prof. Víctor M. 
Romero.

Profesores Auxiliares: Profeso
res David Castillo, Artenio \<Ha- 
franca. Blanca Lidia Pérez, Jesús 
|l eles, María Luisa Figueroa y 
Deysi Urbina.

Sub-Director, Profesor Refugio 
Milla.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Elena A. Donaty, Esly Urbi
na, Vilma Díaz y Ramón Rubí.

MUNICIPIO DE OLANCH1TO

Escuda “Modesto Chacón'

Director. Profesor Renato Que- 
zada.

Sub-Director, Profesor Roberto 
Sorto Batres.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Plutarco Meléndez, Raúl Gó
mez Zelaya, Basilio Bustillo. Do- 
natila Soto de Murillo, Carmen 
Galdámez, Enrique Bardales. Oli
via Cartagena Posas, Carmen Ra
mos Cano. Teresa Romero Cas
tillo y Norma S. de Amava.

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Alicia R. 
de Orelíana

‘*0 -Vora*-
Escuela uFranci 

Kod!;¡::ra’ Profe- « « . c *

<3e G a M ^ T ’ Pr0fe8<>ra Ej* i

Profesoras Auxiliares- |> , 
ras Lidia Carvajal i

Magda C a b a ^ ^  ^  
Reyes Ferrufino. 7 C°n« *

MI'NICIPÍO DE MORAZAN 

^cuela  “Minerva”

A c„teC,0ri' I*».

deé M. de Dom¡„gu«  H*'-

Escuela de Niñas 
i Mercedes Ramírez"’

ga

nes

Acuerdo N" 548

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar
zo de 1960.

Et Presidente de la RepúbHca 

acuerda :

Nombrar al Doctor Ricardo 
Fuentes. Profesor de Higiene de 
Primer Curso, del Instituto Téc
nico Vocacional, en sustitución 
del Licenciado Francisco J. Blan
co, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
f cha en que empiece a prestar 

servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 551

Tegucigalpa, D, C., 24 Je mar
zo de 1960v

Et Presidente de la República 

acue rda :

Autorizar por los meses de abril 
a noviembre del presente año, las 
becas de (L 50.00) cincuenta lem
piras mensuales, a favor de cada 
uno de los siguientes jóvenes que 
harán estudios en el. Instituto Téc
nico Vocacional de esta ciudad:

Directora Profesora Encarna
ción Rodríguez.

Sub-Directora. Profesora Merce
des Meza.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Bertha Yolanda Sandoval, 
Greta Murillo, María C, Bustillo, 
Martha Norma Cabrera R., Nan- 
cy Cabrera Reina y Ercilia Ga
lindo.

MUNICIPIO DE PROGRESO

Escuela “Pedro I\ Amaya”

Director, Profesor Emilio San- 
tely.

Sub-Director. Profesor Martín 
Riera.

Profesores Auxiliares; Profeso
res Alfredo Meléndez, E duardo 
Hernández, Romelia R, de Me
léndez e Inés Santely.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Purificación de P. Flores, 
Paula M. Martínez, Bessy Carias 
C., Estela Rivera R., Vilma Moya, 
Gloria S. Castro y Aída López P.

Escuela “Minerva”

Sub-Directora. Profesora OI 
Teresa Reyes.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Gloria Ramírez Q., América 
'Pfnoco. Josefa Batres Melgar, Re
lina Murillo E., Teresa Nasser. 
Nora Ramírez Q.. Nensy Reyes P 
Telma Reyes y Sonia Núñez

Aldea Santa Bárbara 

Escuela Leocadio Tejeda”

Directora, Profesora Estilita Ca. 
no de Bardales

Sub-Directora, Profesora Gerar- 
dina de Mahomar

Profesores Auxiliares: Profeso
res María Teresa Soto, Doria Nú
ñez de Lozano, María I. Zúniga 
y Alejandro Lozano

MUNICIPIO DE EL NEGRITO

Aldea E| Negrito

Escuda “Juan F. Vargas”

Directora Profesora Susana 
Cárdenas.

Sub-Director, Profesor Osmán 
Avelar.

Directora, 
Castillo V.

Profesora Petronila

Acuerdo N” 549

Tegucigalpa, D. C.. 24 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de mar- 
o a diciembre del año en curso,

1.- -Santos Antonio Fino 

Arnaldo Padilla.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados de conformidad con 
el recibo que presenten con e| V 
B‘* de) Director de dicho Institu
to debiendo imputarse el gasto 
de (L 10000 l cien lempiras men
suales. a la Partida 11-G, Sección 
1. Captíulo VIII. Título V. del 
1. Capítulo VI1L Título V. del 
I n gresos.—Com u n í q uese.

R. V illeda M or a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mej/4t.

Sub-Directora, Profesora María 
Luisa Pérez.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Dolores de Hawit, Blanca F. 
Paz. Aurora Barahona, Ela Ra
mírez, Ramona L. Banegas, Tere
sa Díaz C., Vilma Y\ Rivera, Da- 
ssy V. Vásquez, Elizabeth Savi- 
llón, Pastora de Escalante e Isela 
Cabrera.

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora, Profesora Josefa Pe
ña de Rivera.

Sub-Directora, Profesora María 
Cristina Perdomo.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Emilia Perdomo, Blanca I. 
Panchamé. Lidia E. Rodríguez y 
Vdilia Pérez

MUNICIPIO DE PROGRESO

Aldea Urraco

Bscuela “Lempira ’

Director Profesor Cupertino 
Rosa Cortés.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Carmen Saucda, Raúl Valle
cillo y Liliana López Trejo.

Escuela Francisca V. de Quiroz”

Directora, Profesora Ovidia P. 
de López.

Sub-Directora, Profesora Lilian 
Aguilar.

Profesora Auxiliar, 
Rumilda García.

Director, Profesor Nicolás Do. 
mmguez.

•SUR Díreo°ra’ Profesorama B. de Rivera

Profesoras Auxiliares: Profeso- 
ras Aminta Funes y Brenda M» 
bel García

MUNICIPIO DE J0C0N

Escuela “Felipe A. Reyes”

Director, Profesor Andrés Ló
pez Díaz.

Sub-Director, Profesor Venido 
Cano.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Jaime Rosales y Francisca 
Suazo.

Escuela liU baldo Banegas”

Directora, Profesora Carme» 
Suazo de Alvarez.

Sub-Directora, Profesora Mari* 
Teresa Núñez.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Isolina Puentes y Amelia Ro- - 
sa Puerto.

MUNICIPIO DE ARENAL

¡¡scuela “Ernesto CárcamP

Directora, Profesora Elvir* «fe 
Lozano.

Sub-Director, Profesor Mipfel 
A. Martínez.

Profesora Auxiliar, Profesora 

Consuelo M. Estrada.

Escuela de Niñas

Profesora Directora, Profesora Gladys 0. 
de Cárcamo.

MUNICIPIO DE EL NEGRITO

Escuela “Francisca V. de Quiroz”

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Célica Rivera y Marina Que- 
zada

MUNICIPIO DE SANTA RITA

Escuela “Dionisio de Herrera”

Director, Profesor Cabino Vás
quez..

Sub-Direc’or Profesor Juan B. 
Ortega.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Francisco Javier Erazo. Edel- 
mira Martínez, Pablo Cruz Palma 
y Efraín Díaz G.

Sub-Directora, Profesora BI*®* 

ca M. Puerto.

Profesora Auxiliar, Profeso» 

Francisca Munguía.

MUNICIPIO DE SULAC0 

Escuela “ Francisco 

Director, Profesor Juvtnt»® 

Barahona.

Sub-Director, Pr°U*°r ***** 

Ramírez.

Profesores Auxiliares- ■

res Raque] fc fiíi*

María Luisa de■ M j*  ^  f  

Reaños, Graciela - 

Hortensia Hernández.
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MUNICIPIO DE VICTORIA 

B “Florencio G. Molina ' 

Director. Profesor Jorge Lan-

¿i P-
Sob-Direclora, Profesora Enri

queta Flores de üush.

Profesoras Auxiliares: Profeso- 
Ela C. de Ruth, Mirtala Uclés 

je Landa. Lila 0. de Galo y Vi
cente Ramírez.

MUNICIPIO DE YORITO 

Escuela “Cielo González”

Directora, Profesora Justa Pas
tora Hamos.

Sab-Director, Profesor Juan 
padilla.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Edelmira M. de Navas y Este
la Cano.

PARVULOS

MUNICIPIO DE YORO

Escuela “José Trinidad Reyes'’

Directora. Profesora A. Lidia 
M. de Maldonado.

MUNICIPIO DE OLANCHITO

Escuela “Josefana Garín”

Directora. Profesora Juventina 
Cano.

Sub-Directora, Profesora Esther 
Duran,

MUNICIPIO DE PROGRESO

Escuela “Manuel García”

Directora Profesora Adilia 
Martínez de Castellón.

Sub-Directora Profesora Bea
triz Gámez

ESCUELAS RURALES

MUNICIPIO DE YORO

Aldea La Guata

Escuela “Juan Lindo”

Directora, Profesora Juana L. 
-de Urbina.

Aldea El Tablón

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora. Profesora Enriqueta 
v- de Chirinos.

Aldea El Pantano

Escuela “El Pantano”

Director, Profesor Gabriel Ur
bina

Sub-Directora, Profesora Eleo- 
n°ra Murillo.

Aldea Subirana

Escuela ‘'José Cecilio del Valle”

Directora* Profesora Bertha Ve- 
■asquez.

Subdirector. Profesor José Ma. 
ria Bastillo

Aldea Tecuán Campo

Escuela "Manuel García”

I):ireetora. Profesora Amelia 
Hernández

Aldea El Medio 

Escuela ''Roseada Santos”

Di'««tora, Profa. Lidia Udés.

Aldea El Cedrito

Escuela “Lempira ’

Directora, Profesora Martha Fe. 
lipa Bonilla.

Aldea El Rosario

Escuela C nslóbal Colón”

Directora, Profesora Edelmira
C. de Mejía.

Aldea Alao 

Escuela ‘Marco A. Soto”

Directora, Profesora Mercelia 
Sánchez.

Aldea Ocotal Caído

Escuela “Ramón Rostí”

Directora, Profesora Georgina 
Aguilar.

Aldea Chal meca

Bscuela “Aurora Cruz”

Directora, Profesora Amparo 
Murillo,

Aldea Puentecita N" 1 

Escuela ifDionisio de Herrera”

Directora, Profesora Angela Ca
brera.

Aldea Las Quebradas 

Escuela “Policarpo Bonilla”

Directora, Profesora Marina 
Hernández.

Aldea Habana

Escuela “La Habana*

Directora, Profesora Vilma Du
ran,

Aldea La Rosa

Escuela “Pilar M. Martínez”

Directora, Profesora Elvira Ca
brera.

Sub-Directora, Profesora Luci- 
na Castro.

Aldea Ocotal

Bscuela “/. Rufino Puentes”

Directora, Profesora Isolina 
Burgos.

Aldea Guatilla

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora' Profesora Norma Li
dia Rodríguez.

Aldea Mataderos

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Director, Profesor Esteban Ri
vera.

Aldea La Cepa

Escuela “Gabino George”

Directora, Profesora Paula Ur
bina C.

Aldea Calpules

Escueta “Angel Zúniga Huele"

Directora, Profesora Alba Ce- 
rrato.

Aldea El Coco

Escuela “Terencio Sierra”

Directora. Profesora Beatriz 
Sánchez.

Aldea La Trinidad

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora. Profesora Norberta 
Murillo v. de Díaz.

Aldea San Diego

Escuela “República de 
Colombia*

Directora. Profesora Gloria 
Martínez

Aldea Ayapa

Escuela i(Dionisio Romero”

Directora, Profesora Sofía O. 
de Cabrera.

Aldea Las Lomas

Escuela “Gil Medina”

Directora, Profesora Jerónima 
Padilla.

Aldea Tecoán Descombros

Bscuela “América”

Directora. Profesora Alba Betu
lia Bonilla

Aldea Hacienda Vieja

Escuela “República de 
El Salvddor”

Directora, Profesora Blanca 
Chávez.

Aldea Piedra Parada

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora, Profesora Filomena 
Cruz.

Aldea Puentecita N* 2

Escuela “Juan Lara”

Directora, Profesora Carmen C. 
Ramírez.

Aldea La Laguna

Escuela “Pompüio Romero Z.”

Directora, Profesora Irma Julia 
Díaz.

Aldea El Ocotalito

Escuela “Carlos A. Meza”

Directora, Profesora Donatila 
Hernández

Aldea San Juan

Escuela “Teodoro S. Avila”

Directora, Profesora Ela Ro
dríguez.

Aldea La Concepción

Escuela “Marcelina Unmeneta”

Directora, Profesora Adriana 
Solís.

Aldea La Aguja

Escuela “Gregorio, de León”

Directora, Profesora Norma Li
dia Macedo

Aldea Plan de Vásquez

Escuela “Presentación Quezada”

Director, Profesor Edelberto 
Hernández.

Aldea Terca!es

Bscuela “Presentación Centeno”

Director. Profesor Fabio Núñez 
Romero

Aldea Jimia

Escuela “Dionisio Gutiérrez”

Director Profesor Santiago 
Martínez.

Aldea Coyolar

Escuela “Manuel Bonilla '

Directora. Profesora María de 
la Cruz Funes.

(Continuará)

A V I S O S

REGISTROS DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ta Secretaría de 
Economía y Hacienda, h»ca saber: 
que con fecha lp de junio del uño 
en curso, Be admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de Brl- 
tlsh-American Tobare) Company 
Limited, domiciliada rn West- 
minster House, 7, MUibink, L od . 

dres, S. W.p Inglaterra, vengo a 
pedirle el registro de ia marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación, 
con el número 805.9*70, el 17 de ma
jo da 1960, p^r un período de siete 
afios, para distinguir: tabaco ma
nufacturado o no; consistente cd 
ana etiqueta circular que lleva en 
el centro la representación da una 
cresta que comprende hachas de 
armas cruzadas ;  una carena. A 
uno y otro lalo hay lineas parale- 
las onduladas, siguiendo aproxima 
damente el diámetro del circulo. 
Arriba se encuentra la palabra dis
tintiva “Midas’’, y abajo tstá la 
frase “The Tebacoo Wlth a Touch 
Of Gold”,

tai como se muestra en las etique
tas que se acompasan y la cual ae 
aplica a los .envoltorios, cajas y em
paques que contienen el producto, 
en tedo color y tamafio y estilo de 
letra. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documento] de ley y el clisé—  
Tegucigalps, D. C., lp de Junio de 
1961.—Daniel Casco L.” Lo que ae 
pone en conccimiento del pób’ico, 
para los efectos de ley.—Tegucígal- 
pj, D. O., 2 de junio ds 1901.

A r g e n t in a  M. d b  Ch á v k z  

19 y 29 J. 01. v

cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder panu 
que te razone en lo conduoente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C , lp ¿e junio 
de 1961.—Daniel Casco L.” Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co, para los efectos de ley— Tegacl- 
galpa, D. C., 2 de junio de 1931.

ARGENTINA M. DE CHA.VEZ.

19 y 29 J. 61.

La infrascrita, Jefe de ia Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinticinco de majo 
tdel afio en curso, se admitió ia 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo. — Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía The Seven 
-Up Cotópan?, una corporación del 
Estado de Missouri, manufacture
ros, domiciliados en 4545 Olive 
Street, en laciodadde St. Louis, 
Estado de Missouri, Estadcs Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito oomo marca 
hondureffa, de la marca de fábrloa 
denominada:

UP

La infrascrita, Jefe de la Sección 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 19 de junio del afio en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca. — Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda- 
—En representación de Soclete Bel. 
ge de L’Azote Et Dea Produhs 
Chim'ques Du Marly, sociedad anó- 
nuna, domiciliada en iBojlsvard  
Piercot, Liége, Bé'gica, vengo a 
pedirle el registro Inicial, por no 
haber aldo registrada antes en ctro 
país, de la marca de fábrica, ocn- 
slsttnte en la palabra:

RETRANGOR
para distinguir: productos y espe
cialidades farmacéuticos; y la cual 
se ap isa a los envases, cajas y em
paques que lo. c alienen, grabán
dola, imprimléi.uoia, por medio de 
etiquetas que se les aohieran y en

según el clisé; marca que ampara, 
distingue y protege: bebí las carbo
natadas, bebidas sin alcohol, que se 
venden como refrescos suaves, y 
j trabes, extractos y substancias pa
ra dar sabor, que se usan para pre
pararlos; marca que se aplica o fija 
a los arcícjlos y productos o a loa 
envavs c»ji?, paquetes, recipien
tes, bultos y fardos que los contie
nen, sin distir.c ó 1 de tamtño, dise
ño o color, por medio d j impres o- 
fies, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otilas formas y 
modcs acostumbrados general mente 
en el «otmrclo y en la industria, 
para todo lo cual, se agregtn los 
demás documentos de ’e /.—Tegu-

D. CM üe mayo
de mil rovrclentos sesenta y uno. 
-tí) Jorge Fidel Duró^’’. Lo que 
se pone en conocimiento del público, 
para lea efectos de ley.—Tegucigai- 
pa, D. U.. 3 de juaio de 1961

A rgentina M . de Ch á v e z

19 y 29 J., 61.

La infrascrita, Jefe de la Secjfóa 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, h\ce saber: 
que con fecha lp de junio del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marci.— SaSor 
MinUtro de Economía y Htcienda. 
—En representación da Vono Limi
ted,, compafiía btitánica, dimlcLla- 
Ja en Dudley Fort, Tlptcn, Condado 
de Stafford, Inglaterra, vengo a pe-
11 ríe el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, con 
ios númeres: 191 312, el 20 de no
viembre di 1895, renovada por ca
torce aBos, a c ntar reí 20 de no
viembre de 1951: 315 753, el 21 da 
agosto de 1909, renovada por igual 
periodo a contar deí 21 d? agosto de 
1951: y 426.254, el 18 d : mayo de 
1922, renovada par catorce años, a 
partir del 1S de mayo de 195J; para, 
distinguir: moUilazlo, inclusive col-
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chones 7 tapicería; 
la palabra:

consistente eo

VONO
y 1* t « l l  M aplica a los aüícukB y 
cajas y empaques que los contie
nen, Imprimiéndola, estamrándo 
)a, por medio de etiquetad que se 
hs  adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra- 
xcne en ]o conducente, los demáa 
de cunen tea de ley y el clisé.—Te- 
gudgalpa, D. C.. Ip de junio de 1961. 
—Daniel Casco L .” Lo Que se pone 
en conocimiento del público, parí 
Jol efectos de ley.— Tegucigalpa > 
D: 0.» 2 de junio de 1961.

Abcentina M. de Chávez. 

19 y Í9 J .M

La lofrascrlta. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber-, 
qne con fecha primero de junio del 
afio en carao, se admitió la solici
tud que dtce; “ Registro y depósi
to de una marea de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretariado Economía 
*  Hacienda.—So representación de 
Ia eompaOia Adolfo Guerrero y 
€ompafifa Limitada, constituida 
bajo laa lejas da la República de 
'Nicaragua, ooa domicilio principal 
aa Managua, República de Nloara* 
foa , «onforme el poder adjunto, 
respetuosamente rompsresoo a soli
citar el registro y depósito de la 
SQarcBde láWlca denominada:

CRISTAL
según el clisé y conforme al adjunto 
«ertifioado de registro de la marca 
Mp 6097, del 9 de noviembre de 
1940, renovada el 9 de noviembre 
de 1659, inscrita en la Oficina ele 
Patentes del Ministerio de Fomento 
y Obras Públicas de la República 
de Nicaragua, marca que am ja a, 
dlstiDKLe y protege: alimentos, par
ticularmente galletas de todas cía» 
«es, goletas simples, du l ces ,  de 
soda, de combinación, biscochos y, 
en general. pastelería y sus deriva- 
&0&, ia que se uaa tn  cualquier 
forma, tamaSj, color, disposición y 
estilo, y la que se aplica o fija apU 
cada a loa productos mismos o ea 
sus envases, envolturas, oajas y 
artículos de propaganda por meJio 
de Impresiones, grabados, etique 
tas, marbetes, estarcidos, y ea las 
dé más formas y modoe genera-.men 
te usados ea el comercio y en la 
Induatria, para lo cual aa agregan 
los demás documentos de ley.—Te- 
gufiigalt*, IX C., primero de jun o
de mil novecientos sesenta y uno__
(J), Jorga Fidel Durón”. Lo que se 
pons se conocimiento del público, 
para los efectos de ley,—Teguclgal- 
pa, D. C., 4 de junio de 1961.

A u e n t in a  M . de C b á te z  

1\> y 29 J. 61.

La infrascrita. Jefe de la Sec;ldn de Patentes y Marcas de Fábrics, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber; que 
ccn fecha 2 de Junio del sflo eo oureo, se admitió la solicitud que dice 
"Registro de Marca.—Sefior Ministro de Economía y Hacienda— En 
representación de Continental OH Compsny, corporación del Estado de 
Dell ware, domiciliada eo 100 South Plne, Ponca City, Estsdo de Okla 
hems Estados Ut idos de América, vengo a pedirle el registro de 1a 
maica de fábrica Inscrita en dicha nación, con el número 566.710, el U 
de noviembre de 1952, por un período de veinte aHos, para distinguir: 
crrabuUlbles psra motore* de oombustlón Interna, aceites paT* lámpa
ras, aceites y grSbss lubricantes; oonslstente en la palabra: "Conoco” 

escrita sobre una franja su
perpuesta a un Diánguir, 
tal como Be muestra en las 
etiquetas que se acompasan, 
y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empiques qua 
coi tienen loa producto», gra
bándolo, Imprimiéndola, es
tampándola, por medio de 
etiquetas que Be les achleren 
y tn  cualquiera otra forma 
ap opiada en el ccmerclo.
Presento el poder para que le 

razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C.,
2 de junio de 1961.—Daniel
Casco L.” Lo que se pone en conocimiento del público, psra los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de Junio de 1961.

AJMSNTOU M. DS ChATO

19 y 29 J. 61.

mas de leyenda o descripción de) 
producto que ampara. Acompaño 
el poder suatltuldo a mi íavor. cer
tificación de la marca debidamente 
autenticado, ei contrato de Agen
cia, clisé y diez ejemplares de dicha 
marca. Pido que el poder y la cer- 
tiScaclón se razonen y ae me de
vuelvan.— T eg n c I g al pa, D. C., 
veinticuatro de enero de mil nove
cientos eesenta y uno.—(f) Carlos 
Kafle Parada” . Lo que se pena en 
conocimiento de) púb Ico, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
2 de febrero de 1961.

abgbntina M. i»  Chávez

19 J.,61.

n e r a l  terminados <>* 
.U ta™ *,. .

Mor, marca que a|„ d l*J el 

tamafio o color, se aplicaoí?*®* 
artículos y productos o a ÍÍ* 1 ** 
ses, ca j as ,  paquete*. * 1̂  
bttHos y fardos q u e ^ i *£!***>  

P- medio de i m p r e ^ ^  
ta

formas y aoiot 

wostumbradoa ^

Mía.
BUa

dos, etiquetas, marbetea 
y en las otras fornjM T’ **^reww
n .r . l« .o ta
comercio y #n l« lDdQ, w
tOdO ÍO CU»! RA an. 1

d o c u m e n t é —

olt ntos sesenta 
Fidel Durón”.

ucv*. 
1 í0„

tados Unidos de América, vengo 
a pedirle el regiBtro Inicial, por no 
haber sido registrada antee en otro 
pjí?, de la marca de fábrica conals- 
tente en la palabra:

SPARTASE
para distinguir: preparaciones me
dicinales y farmacéuticas, y la 
cual sa aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro 
ductos, grabándola, Imprimiéndola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra for 
ma apropiada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que le razone 
en lo conducetts, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—1Teguoi- 
galpa, D. C., lp de junio de 1961.— 
Daniel Casco L .’ ’ Lo que se pone 
en conocimiento del púb ico, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. U , 2 de junio de 1961.

A f iG B N T IN A  M. DE CHAVEZ 

19 y 29 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
de penó leste de la Secretaria de 
Economía y Hacienda» hace sabsr: 
que con fecha lp de junio del afio 
en cussor se admitió la solicitud
que dicer “Registro de Marca__
SefSor Ministro de Economía y 
Saeteada— En representación de 
Ansrlcan Home Products Corpora- 
tion, cor pe ración del Estado de 
Del a wa re, domiciliada en 22 Kiat 
40th Street, o i s d a d  de New 
Ybik, Estado de Hew York, Ea-

1961— Daniel Casco L.M Lo que Be 
pone en conocimiento del público, 
País los efectos de ley.—Tegucigal
pa D. C., 25 de msyo de 1961.

Abgkntxna M. de Chávez 

19 J. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fáb ica, 
dependiente ;de la Secretaría de 
Economía y Hacienda hace saber: 
que con fecha 24 de mayo del afio 
en curso, se admitió la sJuHud
que dice: “Registro de Marca_
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de San- 
Jtz AG (Santfoz S. A.), (Sandoz 
Ltd.), domiciliada en Bastlea, Sui
za, veugo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, inscrita en dicha 
nación, con al número VJS.82&, el lp 
de marzo do 1960, por uo período 
de veinte aQos, psra distinguir: 
productos farmacéuticos; consisten
te en la palabra:

PONALID
y la cual se aplica a los envases, 
oajas y empaques que contienen 
les proJuctoa, grabándola, Impri
miéndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el oomer- 
«*lo. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el cüsé.—Te- 
guclgalpa, D. C., 24 de mayo de

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinticuatro de enero 

del sfio en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Supremo Poder Ejecutivo.— Regia- 
tío  de Marci.— Yo, Carlos Kañe 
Parada, Licenciado, mayor de edad, 
casado, de este vecindario, en re 
presentación de “ Fósforcs de el 
Salvador, S. A.” Sociedad Merran- 
tií, constituida conforme a Jas Le
yes de Ei Salvador y del domicilio 
de aquella R-^ública, compateico 
respetuosamente a solicitar el re
gistro y depósito de la marca dt 
fábrica y de c merelo, de raciona
lidad salvadoreña y de propiedad 
de aquella Socted&d, registrada a 
su favor, bajo el Np 7389, en la Ofi- 
ciña de Patentes, Marcas de Fábri
ca y Propiedad Literaria, de aquella 
República, coLsUtente en las pala
bras: “Caballo Negro”,

La infrascrita, Jete de la Seotión 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fechi 2 de junio del afio 
en curso, sa admitió la solicitud 
que dice: '‘ Registro de Marca — 
Sefior Ministro de Economía y 
Haoienda.—Ea representación de 
Gonttnental OU Co tapan?, coi pota 
ción del E&tsdo de Delaware, domi
ciliada en 100 South Plne, Ponca 
City, Estado de Oklahoma, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el regiatro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con el 
oúmero 521.617, el 28 de febiero de 
1960, per un periodo de veinte afics, 
para distinguir: combustibles para 
motores de combustión interna, 
aceites para lámparas, aceites y 
grasas lubricantes; consistente en 
1a palabra:

C O N O C O
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimlén- 
dols, estampándola, tor meiio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—T< guclgaipa, D. C. 2 de junio de 
1961— Daniel Casco L .” Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
psra los efectos de ley.—Tegucl» 
galpa, D. C., 2 de junio de 1961.

Argentina M. de ChAvbz

19 y 29 J. 61,

^  «s pon,
úblioo

.jrntfo*
de mayo de I96i.

Argentina M. os
19 J. 61. ^

conocimiento del públioo . 
efectos de ler.-Tegacig^ ’¿  *  
22 de ma™ ri« ioaj ’ ■ C*

y la figura de un caballo n(gro. 
ped/á usa>se impresa, -estampada o 
grabada en cualquier color s tama- 
Bo y se usará en etiquetas, empa
ques o envoítoilos de cualquier ma
terial, así Como de su propaganda; 
sirve para amparar )a fabricación 
y venta de fósforos envasados en 
cajetillados o expedidos en envo1- 
torlos de cualquier material y espe
cialmente de madera, elaborados 
en aquel p&ls, reservándose el titu
lar el uso exclusivo de dicha marca 
en cuaiqulex tamafio, colores y for-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de del 
afio en curso.se admitió la solicitud 
que dice: ‘‘Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo__Secretaría de Economía >
Hacienda—  En representación de 
compañía Syntex Coiporatlou, una 
corporación constituida de confor
midad ccn las leyes de la República 
de Panamá, domiciliada en el Eul- 
3clo Aicia, en la Avenida Justo 
Arosemena, en la ciudad de Pata- 
má, República de Panamá, según ei 
podef que obra eo esa Societaria 
de Estado, reipetucsamente compa
rezco a solicitar ei registro y depó
sito, como marca hondurefia, de la 
marca de fábrica denominada:

N E O -SY N A L A R
según el ciHé, marca que ampara, 
distingue y protege: tona clase de 
produces químicos, meaic.nslesy 
preparaciones farmacéuticas eo g©*-

L'  ln^Mcrita, Jtf6 d# u  
de Pm.b,„  j  M„r«. *  m £ Í  
dependiente de !. S*r.t.rt. iT 
E onumli y fueteada, feto, -bí
que en f«h. qultoe de

tud que dice: ‘'Hegístro y 
le una marca de fábrloa.~Pod„

Ejecutivo.-Secretarla de Kom».
’  Htclead,.—gD 

ción de la compaliía Tbe Procter t  
Gamble Company, una corparaelóo 
organizada y ex'atente «mío**»* 
'»» lejes del E,tado de Oblo, mura- 
facturercs domiciliados eo 301 Eut 
Slxth Street, en la oiudal de dn- 
clnnati, Condado de Hamlltoo, 
t\do de Ohlo, Estados Unidos de 
América, según el poder qae ebrs 
en esa Secretarla de Estado, reapi~ 
tuoiamente compare ico awllcUir 
el registro y depósito, como maroa 
de fábrioa hondurefia, la marea d» 
fábrica denominada:

RAPIDO
segón el clisé y conforme a la de- 
clar^clón adjunta, maroa que asi' 
para, distingue y protege: jabón y 
un detergente sintético semejint» 
al jabón para uso doméstico y de 
lavandería, marca que se apiles o 
fija a los artículos y productos o a 
los envases, c*ja*, paquetes, envol
turas, receptáculos y recipientes 
que los contienen, por medio de 
Impresiones, grabados, etiquetes, 
marbetes, estarcidos y en i*s otiss 
formas y modos gaoeralmente aces» 
tumbrsdoa en el comercio yen 
,a industria, psra todo io cual se 
agregan los demás documentos ds 
ley.—Teguc’galpa, D. C-. qulnee de 
mayo de mil novecientos setenta J 
uno.—(f) Jorge Fidel Duróu". L» 
que se pone en ccnccimieoto del 
público, para los efectos de ¡e|.—- 
Tegucigalpa, D. C., 22 ce msjod* 

1961.

Abgentina M. d* Chívsí

19 3. 61.

La ir ffascrlta, Jefe df 
de Patentes y Marcas d* Fá(b/ ‘̂ ! 
dependiente de ia Seĉ retar 
Economía y Hsciends, b*ce *
que con fecha 1 ^ 0 0 0 1 0  ^

ta cuno, se aimit*6 l* _  
que dice: ‘-Registro de f
S.fijr Ministro de Meen ^
ÍLclend,. —E° ' « " “ " “S í o »

t 0„, ee a •-
dudad de ^

Deiawaie,
40tb Street,
Estado de Í5ew í » » i ^ ^ s l  
des de América, vengo ^
registro inifli»1* pof 00
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ante» er? otro país, de Ja 
¿4 fábrica consistente eo la

a r t e s ic
—mflhttngnir: Preparaciones me- 

y farmacéuticas: y la can’, 

¿ípíiiea a los envases, cajas y 
Vjmqdm qoe contienen los produc
tos, fnW odo ís , imprim iéndola, por 

de etiqueta» que se lea ad 

Ider* 7 fln cualquiera otra forma 
¿pMptilt eo al comercio. Presento 
d poder P%n que se razone en lo 
jgggteente, los demás documentos 
datoy T eí clisó.—Tegucigalpa, D, 
<£, J? da j«o i° <*e 1961.—Daoi 1 

$uoo I*.’* k° ^ ue se se P°ne en 
^oeodmientio del público, para loa 
«ftetoa de ley— Tegucigalpa, D. C., 
S it iw ío  de 1961.

Asgentina M. de Chávez, 

Ifty 89 J. 61-

productos, grabándola, imprimién
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en e! cancérelo. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loa de
más documentos de ley y ei clisé__
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 
1901.—Daniel Casco L ” Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para lo» efectos de ley. —Tegucig&i- 
pa, D. C„ 15 de junio de 1961.

Argentina M. de Chávez.

19 y 29 J. y 10 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
4e Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
■que 600 fecha 14deJun'o del afio 
«n curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marea.— j 
SeBor Ministro de Economía y Ha- 
-danda.-En representación de Smith 
Jttfoe <fc Freoch Laboratories, cor
poración del Estado de Pennsylva- 

k nía, i domiciliada en 1530 Sprlng 
<Garden Street, ciudad de Philadel. 
pbla eo dicbo Estado, Estado? Uní 
«dut de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica ins
erí»» en dlchi nación, con el efíme
ro 696.306, el 5 de octubre de 1954, 
4*>r no período de veinte años, para 
distinguir: p reparación ei analgéai- 
-cas; preparaciones medicinales y 
farmacéuticas; consistente en la pa- 
labra:

ECOTRIN
3  la eual se apJJca a los envases, 
«ajea y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que lea adhieren y en 
eaaiquíera otra forma apropiada en 
*1 comercio. Presento el p od e r  
para que ae razone en lo ccnducen- 

loa demás documentos de ley y 
•1 Clisa— Tegucigalpa, D. C., 14 de 
Ja#to de Ig6 l.- Daniel Casco L..” 

se pone en conocimiento 
***Tptfbilco, para )oj efectos de ley  
~-«gucig*ipa, D. C., 15 de Junio 
*dí 1961.

Argentina M. de Chávez.

J ,}  lo J. 81.

La infrascrita, Jefe de la Seooión 
de Patentes y Marcas áe Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
iue oon íeoba 14 de junio del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dlca: “Rsglstro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c 1 e n d a.—En representación de 
N. Y . Organcn, domiciliada en 
Kloosteiatraat 6, Qss, Holanda, 
veBgo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, Inscrita en dicha 
nación, con el número 121,400, el 
6 de abril de 1955, por no períoao 
de reiste afios, para distinguir:

I medicinas y productos farmacéuti 
| oos para usa humano y pira uso 
veterinario; consistente en Ja pala
bra:

RAUBALGINE
y la cual se aplica a tos envasas, 
cajas y empiques que contienen 
ioi productos, gribándola, impri
miéndola, por m dio de etiqueta* 
que se lea a.hieren y eo cualquiera 
otra forma aprtpada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo oooducenie, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 
19Bl,~DanÍe) Casco L,” Lo que se 
pone en conocimiento del público,
para los efectos de ley__Teguci-
galpa, D. O., 15 de junio de 1981.

A r g e n t in a .  M. » r  C h á v r z

aollca a les producto», empaques, 
envases, cajas, y demás medies que 
los contienen, en las Tormas acos
tumbradas en el comercio. A com 
pifio el poder rajonado, para que 
se me devuelva, las diez etiquetas, 
y demás documentos requeridos, 
rogando el trámite y en su oportu
nidad, el acuerdo coTrespoDdienbe 
Tegucigalpa. D. C , cinc:» de junto 
de mil novecientos sesenta y uno.-- 
(f) Darío Montes”. Lo que 83 pone 

en conocimiento del público, para 
loa efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 14 de junio de 1961.

A u a s x rrN A  M. d s  Cb A tm z  

19 y 29 J. y 10 J . 61,

Titulo» Supletorios

peco más o meno*. treinta vara? 'le 

irg o  por cjujrice de an  fn , cjbipr- 

to de árbolts frutales. Tienen ale- 
más ambas casa» ua pequeño co’-re
dor al frente, y 'imita: Ai N >it?. 
con casa y solar de Cleotlldp G -ád'z 
de JtaiéaiZ, mediando caüe; al Sur 
propiedid de dt fl\ Ramona v. dt 
Dc’é?; al E-t?, casa de den Mati\no 

Raudales Collrdrei; y al 0 ,ste. 
Cisa de herederos oe don Fr&ncHcc 
Moocada”. Que dichos ícmueble: 
los estima en la cantidad de L 700.00. 
setecientos lempiras Que ha esta
do en quieta, pacifica y no interrum
pida posesión per más de diez afios, 
agregando 1* desusciusahablet-tes; 
que no hay c tro i poseedores pro 
indivisos y que careciendo d-? título 
de dominio Inscilto, solUlta por 
este medio titulo supletorio, púa 
el objeto de tener titulo Inscrito. 
Lo que se pane en conocí mi¿nvo del 
público, para los efectos de lej\— 
Tascarán, 4 de maro de 1961.

í\ B. MABTÍifEZ, 
Srlo.

19 J . y 19 J. 61.

Infrascrita, Jefe de la Sección 
te Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
^GOttomla y Hacienda, hace saber: 
■<IUA con lecha 14 de Junio del afio 

6nr#o, se admitió la solicitud 
■̂u* dice: “Registro de Marca.— 
Setter Ministro de Economía y Ha
cienda—Ra repressntaclón de N. 
V. Organon, domiciliada en Kioos^ 
teratraat 6 , 0 ¿a, Holanda, vengo a 

el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha naclóo, 
®on el número 139 051, el 9 de no- 
*letebre de 1960, por un peí iodo de 
*®h»te afios, para distinguir: meil- 
*ln«a y productos farmacéuticos 
!•**• aso humano y para uso veteti- 

consistente en la palabra:

d ex a b o lin
s® aplica a los envasas, 

^ *wp»QU6B qye contienen los

19 y 29 J . y 10 J. 61.

La InfrasitlU, íefe de la Sección 
de Patentei y Marcas de Fábrica, 
dependiente de )a Secretaria de 
Economía y Baílenla, hace saber, 
que con fecha cIdcd de junio del 
afio en cjrso, se admitió Ja soíicl 
tud que dice: “Registro y depósito 
de una marea de fábrica,—Sefior 
Ministro de Eaonomi* y Hacien
da.—Yo* Djrlo Montes, mayor de 
edad caía do, A boga lo y áe este 
vecindario, como representante de 
ia Scherlrg AtDiengeseiíschafc, do
miciliada en Berlín, Alemania, con 
la co»s deración debida, ĉ mptvrez- 
ci pidiendo el registro y depósito, 
basado en el registro dd ori^tn

646.^2, e International....... ......
N9 175 003, de la marca de fábrica 
de mi reprfsffntad», consistente eo 
ia palabra:

KIRON
que le s rve para distinguir, amps. 
car y expender sus productos que 
fabrica: medicamentos, productos 
químicos para la cura e higiene» 
dregas farmacéuticas, emplasto?, 
gasas para vendajes, medios para 
exterminar animales y plantaa, 
bactericidas y medios de esterlii> 
zación (desinfectantes) conservan
tes para comestibles; dieba marca 
se usa Impresa, grabada, en cual
quier co'.or, tipo o tamaño, y ae

El infrascrito. Secretario del Juz 
gado de Letras Primero, del depar
tamento de Olancho, tugo saber: 
que don Petronilo Chandlas, pre 
sentó escrito solicitando titulo s j - 

pletorlo, del siguiente Inmueble:
Ona casa, situada ea esta ciudad, 
en el barrio de Sin José, construc

ción de bahtregue, cubierta de fine/rascrito, Secretarlo del Juz- 
tejas, de nueve varas de frente, por g ,do de Letras de lo Civil Seoclo- 
cuatro de ancho, corredor hacia el I nai ( público hace saber: quee) 
interior, del mismo largo de fai 
casa, en un solar que mide treinta 
y dos vara» iiosalea y ux>a£ii»/fca de 
Oriente a Poniente, por el costado 
Sur; sesenta y cuatro varas de Nor
te a Sur, por ei rumbo Poniente; 
vtiotluna varas y media, de Orlen* 
te a Poniente, p->r el tnm'oo Norte; 
y tetenta y dos vaiaa de Norte a 
Sur, por el rumbo OrientaL Tienen 
iüi inmuebles, loe limites siguien
tes'. Al Norte, propiedad de José 
Mí* Rodríguez; al Sur, propiedad de 
Héctor Pizafcy AgaUar, cille por 
medio; Orlente, casa de Wilfredo 
Hemiquei; y al Poniente, propie
dad de Luis Gallo, Qae la hubo a 
sus propias expensas desde 19(9, es 
poseedor, No es terreno nacional 
ni ejidal, ni ha/ pro IoJJvJííód.
Ofrece el testimonio de Alejandro 
i Sarmiento, Joaé M* Hernández 
García y J, Antonio Navarro, de 
esta dudad donde eiián. Se man
da a pab.icir por tros reoes, uaa 
cada treinta días.—Juviealpa, 11 de 
mayo de 1961.

R a f a e l  O l iv * » a  Cá l i x ,

Srlo.

19 J. y 19 J. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al públic.) y para los efectos 
de ley, hace saber: que óon fecha 
once áe tbril dei prosea te año, se 
ha presentado ante este Juzgado, 
ia sefiora Francisca Salgado Men
doza de Pouce, mayor de eiad, ca
sada, de oficios domésticos, hondu
reffa y de este vecindario, solicitan
do titulo supletorio, sobre loa in
mueble) siguientes: ‘ Coa casa de 
habitación, situada en el barrio de 
la Soledad de eati ciudad, compues
ta de una pieza, de párele* de ad̂ > 
be, tícho de teja, enladrillada, que 
mide cebo varas de Jjrge>, per em 
ito de ancho, con una cocina anexa 
de'los mismos materiales, que mide 
seis varas de largo, por cuatro y 
media de ancho. Otra casa de ha 
bit ación, situada en el aatsmo ba
rrio de la Soledad, contigua a la 
anterior, compuesta de una pieza 
que mide nueve varas de largo, por 
cuatro de ancho, de adobe, techo 
de teja y piso de tierra, con una 
cocina anexa de la misma con&truc 
ción, que mide cuatro s»’as de 
largo, por cuatro de ancho, tenien
do ambas caaaa un solar qu« mida,

día nueve de febrero dei presente 
afio, doSa  Trinidad Zelaya de 
PeBi, v/uda, a gr leal tora y gana
dera, mayor de edad, hondurefia 
y vecina dei muQiolplo deCholoma, 
con residencia eu el lugar deno
minado “Rondon de Alfredo” de 
ía misma jurisdicción, se presentó 
a este D e sp a ch o ,  aolioitando 
que se le extienda título suple 
torio, sobre ei inmueble siguiente: 
Predio Rústico, «Teoomlnado Ha
cienda "La Trinidad” , situado en 
el lugar denominado “ Rondon de 
Aitreáo*’ en el municipio de Cho- 
loma en el departamento de Cortés, 
cuyos limites y colindanclas son: 
Ai corriente Norte, terrenos de don 
Eleuterio Bonilla; al Sur, terrenos 
dei General Fiííberto Díaz Zelaya; 
al Büte, pantanos de duefioa deseo* 
nec do*, Río Cha malecón 4e por 
medl<v-, y al 0 <jste, con terrenos del 
General Fillberto Díaz Zelaya, don 
Fidel- Portillo con Ulises Hernán- 
des, y don José Cantarero. Dicho 
predio tiene nna extensión super
ficial de (209,74 Has), doacientaa 
nueve hectáreas y setenta y cuatro 
centésimas*, equivalente (300.82 Mz), 
trescientas manzanas ochenta y 
doa centésimas; las cuales ge en
cuentran completamente cercadas 
con alambra de púas, de tret o cua
tro hilos; cultivada en toda su ex- 
tensión coa pastos artificiales para 
la ganadería, algunas tonas culti
vadas con cítricos, pifias, plátanos 
y otros árbale* fruta lea. La petf 
cionaria aduce haber estado en po
sesión por más de diez afios, de ma
nera quieta, pacífica y sin inte
rrupción y con ánimo de duefia y 
propone como testigos a los señores, 
don Macarlo trías, soltero; don 
Carlos Echeverría soltero; don H i
lario Pagán, casado; todos mayores 
de eáad. hondurefios, propietarios 
de bienes muebles e inmuebles, y 
vecinos del municipio de Choloma; 
y ea su defecto a los seaores, don 
Sel vio Peiia. oasado; don Roque 
Mata, casado; y don Pedro Cobos 
Camino, casado e Ingeniero Civil; 
todos mayores de edad, hondurenos, 
propietarias d i blenej; mueles e 
inmueb\6% y vecino* del municipio 
de Choloma.— San Pedro Sula, 13 
de marzo de 1961.

8. B. F unes, 
Silo.

19 J. 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Ju  

£*do Segundo de Letras, dsl depar- 
TanoenSQ de Santa Bárbara, faioa 

saber: que en esta fecha, se presentí 
a este Despaebodon A'forwo ISodTt 
guez, mayor de edad, casado, agri
cultor y ganadero, y vecino de san 
Pedio Sola, dev*'t*msoto c  vi

té», y residente en ío hacienda “ El 
Jícaro'*, eomprdnstón municipal de 
Qu-miatán, rte este depaVt\m*T\t’>, 
so icltando titu lo supletorio, de uk 

lote de terreno como de ciento cin
cuenta manzanas de su
perficial, del cual ba estado en 
quieta, pacifica y ae inteeramptd* 
posesión, hace más de trelnt*«.fl !a, 
al cual h i  denominada des i*  la 
Achaque io ad ^u lflí o n ts l «som
bre de ** Ve¿a* de V*«la H  mdkj” , y 
¡sí es conocido páblicame«te;*t8 de 
naturaliza rústica, pues sq trata d í  
tacaterae que en aa to tiH da i ha 
cultívalo, encontrándose situado a 
inmediaciones de Quimistáo, 4e 
te departamento e inmediato a sit 
hacienda “El Jícaro”, con la-cual 
forma un solo cuerpo. Si terrenc 
"V^egas de Vado Hondo’', lo ad
quirió como de au propiedad, con 
motivo de que ei afio de otiJ «ova
cien tes treinta, los limite* de o 
que ahora ea su hacienda “VI J í •.*- 
ro”, que por entonces parten joia a 
M. López y Compafiía y d apuéi a 
don Ismael Rápalo, de quien io aa- 
quiiid, ae encontraba «oi^uodlde 
oon esta hacienda, por lo cual, an
tes de comprarla el peticionaria, 
gozaba de esa potejlón quieta, pací- 
tica y no interrumpida, siendo ésta 
la n z 6n por la cual, no e*iste del 
terreno “Vegaa de Vado Hondtí”, »  
que se refiere, título algu»o inscri
ta, y alendo que dicha peeeaton la 
ha venido disfrutando txclusíva- 
mente, tampoco tiene poseedorec 
pro Indivisos. Todo ei tsrrssotlsDa 
acotaolooes natoralee, except» por 
el rumbo Sur y Bate, q»e <tíene 
ce reas de alamb re de p4v. K\ eeüor 
Alfonso Rodrigue*, ha estado en. 
poieslóo quieta, pacifica /  no Alte* 
tm m plia dei lote de terreno de 
que ae ha hecho relación, desde 
hace más de treinta afios, y para 
establecer esos extreme^, otr&oa lt  
testifical de ios seffores: J<wé LucC- 
nlo paz, Ernesto Acoata y >̂ apuál 
Jerezano, loa tras mayores de eftaá, 
casados, propietarias y vedaos da 
Quimlstán. Y  en cumplí miento de 
\o mandado en auto de esta tectaa, 
se publica el extracta de U  s^ld- 
tud, eo el periódico oficial La Ga
ceta y en oartelea fijados ea u  
Tabla de Avisos de este Juzgador- 
Santa Bárbara. Id de mayo de 1961*

Mkdarix* Rj&YRa, T- 
Srio.

19 J. y 19 J., 61.

Ei infrascrito, Secretarlo del Ju z 
gado de Letraa Primero del depar - 
lamento de Olancb?, hago saber a ( 
público: que en esta fecha, ha pre
sentado solicitud doo Juan Pablo 
Meza, vecino de esta ciudad, solici
tando ae le extienda titulo supleto
rio, del siguiente inmueble: (Ja 
terreno potrero, Bcattdo con ala a»' 
bre espigado a tres hilas y a cuatro 
hilos, situado en la aldea de Pa- 
nuaya, de este municipio, adqulrUo 
y hecho a sus propias expmaas, 
úace más de diec Aña», hablanda 
estado quieto y pacíficamente y no 
interrumpida posesión, cultivado 
coa pasto artificial, de extensión 
superficial, formando nn poUgone 
o figura irregular, cayos laaos mi
den: el del rumbo Norte, 606 varas; 
el del rumbo Sur, 400 varas; el del 
rumbo Este, 265 varúj uno hada al 
rumbo Sur Bita, 22S y mella v*r a r
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uno de loa ltdcs dil Oeste, 124 va
ral; otro de lo» lados hacia vi mls- 
mo rombo, 160 varas: y un pequefio 
tramo, hada el rumbo Oeste de 
dloho potrero, ae extiende de Este 
a Oeste, mide 46. Limitando: al 
Norte, coa Río Juticalpa y Ubtan- 
i u  de Arcadlo Bomero; al Sur, con 
potrero de Arcadlo Romero, cemen
terio de ls aldea y camino viejo de 
ésta a Tegucigalpa; al Sste, con e 
mismo camino y cafetal de Bembe- 
noto Romero; y al Oeite, cafetal y 
potrero de Aroadlo Bomero. Ofre
ce probar oon los testigos, Juan 
Angel Cardona, José María Mejía y 
Domingo Mayorquín. Lo repre
senta el abogado Ismael Zapata Cá 
Ux, Se manda a publicar por tre# 
veces, una vez cada treinta día» 
para los fines de ley— Juticalpa, 3 
de abril de 1961.

R a f a b l  Ol iv e r a  Cá l ix , 

Brío.

19 J. 61.

B B M A T B 8

A LOS CONCESIONARIOS
Se nseonüeoda a lo* conceelano

rio* y a bub representantes, qu»

para la pronta tramitación de U»

solicitudes de Ubre registro qu<

presenten a este Ministerio, debes

citar el decreto correspondiente y

determinar con toda claridad lot

servicio* y demás impuestos a que

estén obligados a pagar al Estado

Tonionne a su concesión.

La Ofldalkr Mayor de Obra 
PáfcBca y Conuaicactanee

ava’úo.—'Teguclga’pi, D. C , 30 de 

mayo de 1981.

Ltns Alonso Pineda B. 
Secretarlo.

Del 19 al 23 f 61.

£] infrascrito. Secretario del 

Juzgado 19 de Letras de lo Ci

vil, del departamento de Fran

cisco Morazán, al público en 

general y para loa efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia del día jueves veinti
nueve de junio entrante, a las 
nueve y media de la mañana 
y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que 
se describe en la forma si
guiente: “Una caBa de baha- 
reque, cubierta de teja, divi
dida en dos piezas de cinco 
varas en cuadro cada una, con 
bu respectivo corredor y dos 
cocinas, la cual mide veintiuna 
varas de frente y cincuenta 
varas de fondo, y tiene los lí
mites siguientes: al Sur, con 
propiedad que fué de don To

más A. Lozano; al Este, con 
propiedad de herederos de doña 
Manuela Cardoza de Reyes; y 
al Poniente, con propiedad de 
Filomena Ordóñez T. de Gar
cía y José González, Avenida 
7* de por medio". El dominio 
de dicho inmueble se encuen* 
tra inscrito a favor de R. Arís* 
tides Planas 0.,*bajo el núme
ro 237. folios del 295 al 296 del 
tomo 117 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. ¥- se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que el señor R, 
Arístides Planas O., es en de
berle al señor Asisclo Osorfco L
Y fué.,valorado dicho inmueble 

por el perito nombrado al efec 
to, en la cantidad de diez mil 
lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no Be admitirán posturas que 

no cubran laB dos terceras par

tes del avalúo.—Tegucigalpa, 

D. C., 31 de mayo de 1961.

Luis Pineda Batres, 
Secretario.

Peí 6 al 29 J. 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras lp de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al públioo en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia viernes 
treinta de junio entrante, a las 
nueve de la mafiana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematará 
en públloa subasta, el inmueble que 
te describe en la forma siguiente: 
un solar situado en la Avenida 
Central del Barrio Morazán, de este 
Distrito Central, que mide cinco 
varas de frente por veinte de fondo, 
sobre el cual ha construido una 
pieza, paredes de*dobes, un cuarto, 
una cocina, nna pieza adicional y 
servicio sanitario; todo cubierto de 
tejas, con estes limites: a) Norte, 
casa de Carmen Caloña, hoy de 
Ramona Fortín*, al Sur, \a de Beitiu  
Silva; al Este, propiedad de Julio 
Palma; y al Oeste, Avenida Mora
zán. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra a favor de la 
stfiora Adilia Carias P., bajo el 
númwo 127, folios del 127 al 128, 
del Tomo 71 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este depar
tamento, y se rematará para hacer 
efectiva oantidad de lempira^ que 
ia aefiora Adilia Carias P-, es en 
debetls al sefior Luis M. Coello 
Ramos, y fue valorado por los peri
tos nombrados, para tal efecto, en 
la cantidad de cinco mil ochocien
tos lempiras.—Se advierte, que por 

tratarse de primera licitación, no 

se admitirán torturas que to  cu* 

bran las dos terceras partes del

El Infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado iP de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Mo
razán, al público hace saber: que 
en la audiencia del día martes 
veintisiete de junio en curso, * 
tas nueve de la mafia oa y en el 
local de este Despacho, se llevará 
a efecto el remate del siguiente 
inmueble: Dos lotes de terreno 
ubicados en el Barrio £1 Bosque 
de esta ciudad, comprendidos en 
la tarificación levantada en dicho 
barrio, según pisco proyectado 
por el Ingeniero Magín Lanza, 
y que están determinados con 
¡es números diez y siete y diez 
y ocho del Bloque N, siendo 
i los limites y dimensiones los si. 

guientes: al Norte, lote diecinue
ve de la letra N, con cuarenta y 
dos metros diez centímetros; al 

Sur, lote dieciséis, letra N, con 
cuarenta y dos metros veinte cen
tímetros; al Este, veinte metros 
lotes seis y siete de la letra N; y 
al Oeste, veinte metros, propie 
dad de Koberto Ramírez Folgar 
calle El Coyol de por medio, 
Estos lotes en su conjunto tienen 
una extensión superficial de mil 
doscientas cinco varas cuadradas, 
veintiocho centésimos de vara 
cuadrada, inscrito el dominio 
bajo el número doscientos treinta 
y dos, folios doscientos treinta 
y nueve y doscientos cuarenta, 
del Tomo 1 14 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. 
Este Inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes, 
en la suma de Doce Mil Seiscien
tos Dos Lempiraj (L 1 2 .6 0 2 .0 0 ), 
se rematará para cubrir con su 
valor cantidad de lempiras que 
dofia Angelina Martínez v. de 
Sierra Zepeda, adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se ad-

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

vierte que por tratarse-de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos 
terceras par tes. del avalúo—Te- 
gucigalpa, D. C,, de junio de

1961.

Luis Alonso P.nsda B., 
Srto.

Del 3 al 26 J . 61.

oportunidad, a,%n?ir 
un ejemplar ,a ̂
▼Indio.cionel, , Z

nlo de 1961.—Danki o * 14 *  fe 
1»  «  pon» .  °^L-t><"  *•" Z
p iW lco  p a r , l o t u í J J J í * *  t i

Z * " " '  D'° -

‘ “ “ " • « • « o a .

18 Jm19 J. y 18 a. ei.

ri«r«nciag

S *dod ,L .t, u T ,TOroí, ™ £
<W denrum m to  i ,

*1 páblloo>nT.~tn, ,
e,' ítM «• I' J. bfc* « k j . í*  

«te D«plob., w
junio del corríante 
tencla declarando

Denuncio de un Terreno Nacional

El Infrascrito, Admiuiitrador de 
R e n t a s  de Cortés, en acatv 
miento a lo preceptuado en el A<- 
ticulo 8  ̂ del Código de Proce 41- 
mientos Agrarios vigente, al pú
blico haca saber: que el sefior Fuad 
Jar ufe, mayor de edad, casido, 
comerciante, hondureSo y vecino 
Je Choloma, &e ha presentado a 
esta Oficina denunciando para ob
tener en dominio pleno, un lote de 
terreno nacional, que tleae una 
exfcmsión superficial de 100 mac
uñ is , poca más o menes, el que 
está ubicado en el lugar general
mente conocido como 4 La Funes” , 
jurisdicción de Choloma y cuyos 
limites son loa siguientes: al Ñor 
te, con pcse&ión de Jo*é María 
Ramos; ai Sur, con poaeslón de J uan 
Chávti; al Este, con carretera de 
por meoij y poaeaióo dei aeSor An
drés Flores; y al Oeste, coa pose
sión del señor Alfonso Bonilla, 
ífiste lote efatá situado a má* de 40 
kilómetros del mar en línea recta. 
Lo que le pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
San Pedro Sula, 23 ue mayo de 1961.

Je sé Izaguibre, 
Administrador út Rentas.

19 y 29 J. 61.

junio del corriente aB0> dj¿J* *  
tencla declarando a u ? * *

m ¿ r nh 7 f trU A,#í«“*ri8t £
mero, herederas ab intertuo!!! 
derecho de reprmeataetóa a* n  
psdre, el sifl<n EUtfo 
du en faiiedó el tres de 

mil novecientos cincuenta v irT 
de au tío, ei aefior Salvador luj!? 
ro Ordófkz, quien íaileeió el traía-

ta de sbrll de mil novecteetcesta
senta y uno, y a Petrona 7 Men» 
des Romero, por derecho pm fr 
de au humano legitimo, el * 1*  
Salvador Romero O.dóflei. j  \% 

concedió la poseslóo efectiva fe li, 

herencia, tin perjuicio de otroa to> 

rederos de Igual o mejtf duneta- 

Teguoigaipa, D. O., 16 de júntete 

1961.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES QEBOS MON. METALICA
Compra Venta Ompn Vente Compra <

Dólar ..... ........  l.»8 SU» 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ... 0.792 0.808 0.80 0.808 0-784 0.816 
Quetzal .... .... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB NEW YORK

DAlaree Lempiraa

Libra WntitrUn» ......................... ........2.80 6.60
Franco Belga ...........— ............— 0.02 0.04
Franco Fraacés ...... ................... 0.2041 0.4082
Franco Suizo 0.2810 0.4620
Marco Alemán .............................. ..0.2519 0.5038
Florín ................. ..............................0.2784 0.5568
Corona Sueca ................................ ..0.1939 0.3878
Peseta ............ ......................... .........0.0168 0.0336
Peso Argentino ........................ ........ 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ................................ ..0-08 0*16
Ura ............................................... ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 1961.

ALEJANDRO ARMHO PINEDA* 
Jete d«l Departamento de Cambios

Patente de Invención

Oblando E, Cíboimo T., 
Srto.

19 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 14 de junio del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice; 1 Incorporación de Patente. 
—Sefior Ministro de Bxmomía y 
Hacienda. —Sn representación de 
Sodece Des U s l o e s  Chimlques 
Bhoce-Pcu'enc, domiciliada en 21, 
rué Jean-Gcujm, París (8e), Fran
cia, vengo a pedirle la incorpo
ración, por el tiempo que falta 
para vencerse en el país de origen, 
de la patente expedida en dicho 
país, con el número 1.075.117, el 14 
de abril de 1&54, por un período de 
veinte afios, para el invento deno
minado: NUEVOS DERIVADOS DE LA 
PXIENOTGIAZINA Y 1‘ROCEDlMIBN-
to m í s k p a k a c i ó í i , de\ cua\ 
acompafio el certificado de registro 
debidamente lejjalizido, y descrip

ciones y reivindicaciones, por du
plicado. Le suplico declarar In
corporada dicha patente, y, en su

SI inf rescrito, Seei'tarlo del Jua

gado de Letraa Taroeto da IpQkrtt 

del departamento de Fraaeüpfrtfe» 

raiáo, al público en general y pan 
loe efec tus de ley, haoe «abenqui 
este Juzgado, con fecha veietleebP 
de abril de mil novecientos masía 
í  uno, dictó sentencia deeüraaA» . 
a Basilio Gómtz Catiaa* :
ab Inteatato de iu difoota ««brisa 
legítima, la sefiorlta María AbUA 
Carias Ramírez, quien faUrtlitfc r- 
veintlocho de marzo de nUsete* 
cientos sisenta y uno, y ls ooaeíát* , 

la posesión efectiva de ls bersíel**; 

sin perjuicio de otros hMtderosd*--, . 

igual o mejor derecho.—Tegacit*̂  

p •, D. C., 24 de mayo de 1M1. ^

O b la n d o  Cíb c a x o T ,  -

Srio. ^

10 J. 61.

PARA MEJOR SEBBMBtt
Haga «na poW »^ 

nM en (1 dían» ^  

LA GACETA, T *****
mandarlos 

ms avisos con 

ridad paza « ÍW  ^  

VOCSCtOA^*

to d » * -

Tallere? TlpoírAfla* <
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